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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
Diego Alonso Zuluaga Araque  
C.C 98.552.922 

DEMANDADO Universidad CES Nit Nro. 890.984002-6 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00229 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De la revisión del expediente, se encuentra que la demandada presentó repuesta a 

la demanda de manera oportuna el 11 de septiembre de 2023, la cual cumple a 

cabalidad con los requisitos del art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por ende, se Tendrá por contestada la demanda. 

 

Para representar los intereses de UNIVERSIDAD CES se reconocerá personería al 

profesional del derecho Dr. JOHAN ELLAN FLÓREZ MUÑOZ, con C.C Nro. 

1.037.620.350 y portador de la tarjeta profesional N° 252.742 del CSJ, en los 

términos del poder conferido.  

 

Se deja constancia que, al anterior profesional, una vez revisados sus antecedentes 

disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se encuentra que está habilitado para ejercer su profesión 

de abogado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se fijará fecha para audiencia. Por secretaría 

agéndese la diligencia en la plataforma Teams, atendiendo la disponibilidad de la 

agenda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e7c317826988f49587bb19a50f7e0e1b3fca6c2f995f5ff19112e679856586d

Documento generado en 25/04/2024 10:38:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


